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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Las diligencias de Amparo de Pobreza presentadas por Martha Jeaaneth 

Salazar Campuzano, se inadmitió por auto del 11 de julio de 2023, 

disponiéndose la notificación de la peticionaria. 

 

A través del Centro de Servicios se remitió comunicación al Barrio Los 

Libertadores Manzana 7 Casa 5 de Armenia, sin embargo, la empresa postal 

remite una comunicación devuelta de una dirección diferente. 

 

 

 

Es decir, aún no se ha surtido la notificación correspondiente, por lo que 

procede el despacho a entablar comunicación con la peticionaria y le notifica 

de manera telefónica el auto inadmisorio, a lo cual manifiesta que su domicilio 

conyugal lo fue en Pereira y el demandado será Luis Antonio Estrada de quien 

no conoce su residencia. 

 

Así entonces, no es necesario computar los términos para la subsanación, y 

como la petición cumple los postulados del artículo 151 del Código General del 

Proceso, se procederá a conceder el amparo de pobreza y a designar 

profesional que la represente. 

 

La peticionaria verbalmente manifestó que anteriormente contó con la misma 

figura sin poder culminar el trámite por falta de documentos y que en ese 

momento actúo como abogado designado Gustavo Rendón Valencia a quien se 

procede a realizar la designación. 

 

De otra arista, se dispone compartir el presente legajo con el Centro de 

Servicios a fin que se tome atenta nota de lo ocurrido con la notificación y se 
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realicen los mecanismos de verificación correspondiente en próximas 

oportunidades.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder amparo de pobreza a Martha Jeaaneth Salazar 

Campuzano, para tramitar proceso de Divorcio en contra de Luis Antonio 

Estrada, por lo antes dicho.  

 

SEGUNDO: Designar como como apoderado a Gustavo Rendón Valencia. 

 

TERCERO: Notifíquese la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes del Código General del Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

CUARTO: Remítase la presente providencia a la peticionaria y una vez 

aceptado el encargo compártase de manera simultánea el asunto a los correos 

electrónicos de éste y del profesional del derecho. 

 

QUINTO: Remítase el enlace a la Coordinadora del Centro de Servicios para 

la verificación y la toma de decisiones correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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